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“2020 - Año del Bicentenario del surgimiento de San Juan como Provincia Autónoma y del paso a la inmortalidad de Manuel Belgrano.”



Boletín Oficial

Pág. 199.220 San Juan, Jueves 26 de Marzo de 2020

DECRETO N° 2213  -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir de la presente en
el cargo de Director de la Dirección de Regímenes
Promocionales de la Secretaría de Industria, Comer-
cio y Servicios del Ministerio de Producción y Des-
arrollo Económico al Mg. Dr. BLANCO, Carlos
Daniel, D.N.I. N° 30.734.843.

DECRETO N° 2214  -MPyDE-  10-12-19

ARTÍCULO 1°.-   Desígnase a partir de la presente

en el cargo de Directora de la Dirección de Comer-

cio Exterior de la Secretaría   de Política Económica

del Ministerio de Producción   y Desarrollo  Econó-

mico  a la Lic.  AMARFIL  ECHEGARAY,  María

del  Milagro, DNI N° 28.496.762.

DECRETO N° 2215  -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir de la presente en
el cargo de Sub-Director de la Dirección de Comer-
cio Exterior de la Secretaría de Política Económica
del Ministerio de Producción y Desarrollo Econó-
mico al Lic. BARG GORANSKY, Leopoldo Javier.
D.N.I. N° 23.735.516.

DECRETO N° 2216  -MPyDE-   10-12-19

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir de la presente en

el cargo de Jefa de Asesores de la Oficina Auxiliar

de la Secretaría de Política Económica del Ministe-

rio de Producción y Desarrollo Económico a la Srta.

FERNANDEZ,  Adr iana  Verón ica ,  D.N.I .

N° 17.218.180.

DECRETO N° 2208  -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir de la presente en
el cargo de Director de la Dirección de Empleo y
Formación de la Secretaría de Industria, Comercio y
Servicios del Ministerio de Producción y Desarrollo
Económico al Sr. CARRIZO, Miguel Alfredo, DNI
N° 26.510.571.-

DECRETO N° 2209  -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir de la presente en
el cargo de Directora de la Dirección de PyMES y
Emprendedores de la Secretaría de Industria, Co-
mercio y Servicios del Ministerio de Producción y
Desarrollo Económico a la Lic. REUS ANDRÉS,
Nancy Beatriz, D.N.I. N° 22.815.197.-

DECRETO N° 2210  -MPyDE-   10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir de la presente en
el cargo de Directora de la Dirección de Industria y
Comercio de la Secretaría de Industria, Comercio y
Servicios del Ministerio de Producción     y   Des-
arrollo  Económico   a  la  Lic.   FERNÁNDEZ,   Ma-
risa  Esther,  D.N.I. N° 16.865.377.

DECRETO N° 2211  -MPyDE-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir de la presente en
el cargo de Jefe de Asesores de la Oficina Auxiliar
de la Secretaría de Industria, Comercio y Servicios
del Ministerio de Producción y Desarrollo Econó-
mico al Dr. DE LA TORRE MASSIH, Manuel
Alberto, D.N.I. N°35.923.821.
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DECRETO N° 2217  -MPyDE-   10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir de la presente en
el cargo de Sub-Gerente de Proyectos para el Sector
Privado de Agencia San Juan de Desarrollo de In-
versiones del Ministerio de Producción y Desarrollo
Económico a la C.P.N BERENGUER NOGUERA,
María Cecilia, D.N.I.N° 23.384.241.

DECRETO N° 2218  -MTyC-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir del 10 de Di-
ciembre de 2.019, en el cargo de Directora de Des-
arrollo Turístico de la Secretaría de Turismo,
dependiente del Ministerio de Turismo y Cultura, a
HINOJOSA MARCELA ANDREA, DNI N°
25.938.287.

DECRETO N° 2219  -MTyC-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir del 10 de Di-
ciembre de 2019, en el cargo de Secretario Privado
de la Secretaría de Cultura, dependiente del Minis-
terio de Turismo y Cultura, a PARDO, RODOLFO
NICOLÁS, DNI N° 30.805.003.

DECRETO N° 2220  -MTyC-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir del 10 de Di-
ciembre de 2019, en el cargo de Jefe de Asesores de
la Secretaría de Cultura, dependiente del Ministerio
de Turismo y Cultura, a PEÑA, JORGE ALFREDO,
DNI N° 12.603.411.

DECRETO N° 2221  -MTyC-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir del 10 de Di-

ciembre de 2019, en el cargo de Secretario Privado
del Secretario de Turismo, dependiente del Ministe-
rio de Turismo y Cultura, a OLIVERA, ALEJAN-
DRO, DNI N° 22.714.901.

DECRETO N° 2222 -MTyC-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir del 10 de Di-
ciembre de 2019, en el cargo de Directora de Pro-
moción de la Secretaría de Turismo, dependiente del
Ministerio de Turismo y Cultura, a RISATTI,
MARÍA FERNANDA, DNI N° 28.538.574.

DECRETO N° 2223 -MTyC-  10-12-19
ARTÍCULO 1°.-   Desígnase a partir del 10 de Di-
ciembre de 2019, en el cargo de Director de Coordi-
nación Administrativa y Financiera del Ministerio de
Turismo y Cultura a MONTILLA JUAN MANUEL,
DNI N° 22.502.670.

DECRETO N° 2224  -MTyC-   10-12-19
ARTÍCULO 1°.-   Desígnase a partir del 10 de Di-
ciembre de 2019, en el cargo de Director de Rela-
ciones Institucionales, dependiente del Ministerio de
Turismo y Cultura  FERNÁNDEZ CARRERAS,
NAHUEL EMILIANO, DNI N° 32.224.308.

DECRETO N° 2225  -MTyC-   10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir del 10 de Di-
ciembre de 2019, en el cargo de Directora de Pro-
ductos Turísticos de la Secretaría de Turismo,
dependiente del Ministerio de Turismo y Cultura, a
CANALES,  MARTÍN,  M A RT I N A ,  D N I
N° 29.318.594.



Boletín Oficial

Pág. 199.222 San Juan, Jueves 26 de Marzo de 2020

CORTE DE JUSTICIA 
SAN JUAN



Boletín Oficial

San Juan, Jueves 26 de Marzo de 2020 Pág. 199.223



Boletín Oficial

Pág. 199.224 San Juan, Jueves 26 de Marzo de 2020



Boletín Oficial

San Juan, Jueves 26 de Marzo de 2020 Pág. 199.225



Boletín Oficial

Pág. 199.226 San Juan, Jueves 26 de Marzo de 2020



Boletín Oficial

San Juan, Jueves 26 de Marzo de 2020 Pág. 199.227



Boletín Oficial

Pág. 199.228 San Juan, Jueves 26 de Marzo de 2020



Boletín Oficial

San Juan, Jueves 26 de Marzo de 2020 Pág. 199.229



Boletín Oficial

Pág. 199.230 San Juan, Jueves 26 de Marzo de 2020

Publicaciones...........................$                  0,00  
Impresiones.................................................$        0,00
Venta Boletines Oficiales...... $  0,00

Total ...............$ 0,00

25-03-20

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DR. G. RAWSON
Fe de Erratas

Con respecto a la contratación publicada los días
12/03/2020 y 13/03/2020, referido al Expediente
802-2125-2019, Licitación Pública N° 25/2020, au-
torizada por Resolución Nº 0395 - H.P.D.G.R.2020,
del 06 de Marzo del 2.020, en donde la fecha de
apertura se estipulaba para el día 27 de Marzo del

2020, a las 09:00 hs.; queda suspendida
hasta nuevo aviso.-

Cta. Cte. 17.281 Marzo 26 $ 120.-

N° 3520 Marzo 26. Eximido.-


